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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
de las Baleares.

Anuncio.=Arregladamente á lo preve
nido en el artículo del reglamento vigente 
de exámenes para maestros de primera en
señanza elemental, se señala el dia 19 de 
julio próximo para dar principio á estos, 
concluidos los cuales tendrán lugar los de 
maestras.

Los que se hallen con derecho á ellos 
deberán presentar en esta secretaría los 
documentos prevenidos con tres dias de 
anticipación al señalado. ,

Las aspirantes a maestras presentarán 
ademas varias labores propias del sexo, 
pero sin concluir, á fin de poderlas conti
nuar en el acto del examen. Palma II de 
junio de 1864.— El presidente. —Juan

de tanta magnitud, como es el Nomenclá- | 
tor, es muy posible que se hayan desliza
do alguno* errores, hijos unos de involun
taria inadvertencia, otros de equivocada 
apreciación, otros en fin de las dificultades 
inherentes á h inscripción de las entidades 
de población en dialecto provincial.

Deseosa, no obstante, del mayor acierto 
acogerá con singular complacencia cuantas 
observaciones puedan conducir á la recti
ficación de los errores que se noten en el
Nomenclátor, ya respecto á los caracteres 
de las entidades de población, como el 
nombre, calificativo, distancia, si es simple 
albergue ó edificio, y el número de pisos 
de cada ono de éstos, á fin de que en so 
dia, y coando so obtengo una completa 

guridad de su exactitud puedan coosig- 
-se con la mayor escrupulosidad las cor

ó rectificaciones que procedan.

se
narse
recciones . ,
Para ello, espero que las municipalidades 
de los pueblos de esta provincia examina
rán con el mayor detenimiento y escrupu-

Madramany.— P. A. de la J.—José Igna- ।

losidad el Nomenclátor de. su respectivo 
distrito municipal, y harán las observacio
nes y advertencias oportunas, las cuales se 

1 servirán dirigir por conducto de los señores 
, Alcaldes de esta Sección de Estadística,

con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Zaragoza lo que sigue.=\ista la 
comunicación de V. S. de 14 del corriente 
en la que participa haber autorizado al 
Ayuntamiento de Villaluenga para enaje
nar la actual casa-escuela de niños á fin 
de destinar su producto, que según tasa
ción pericial asciende á la cantidad de 
2.000 rs., á la conclusión de una obra 
destinada al mismo objeto que la finca de 
que se trata:

Vista la ley de 8 de enerp de 1845, y 
la de Io de mayo de 1855:

Vistos los Reales decretos de 28 de se
tiembre de 1849 y 17 de octubre último:

Considerando que si bien por el artícu
lo 81 de la citada ley se autoriza á los 
Ayuntamientos para deliberar acerca de la 
venta de las fincas de propios, también se 
establece que sus acuerdos no serán ejecu
tivos hasta tanto que haya recaído la apro
bación del Gobernador ó del Gobierno, se
gún el caso:

Considerando que la frase disyuntiva em
pleada por dicha ley implicaba el que otra 
disposición marcaría tasativamente los casos

que tiene acordada:
Considerando que, aun en el caso de re

conocerse la conveniencia de la enajenación 
de una finca, solamente el Estado puede 
determinar si ha de venderse por el Ayun
tamiento que la posee, ó si ha de incautarse 
de ella la Hacienda para los fines prescritos 
en las leyes desamortizadoras, sin que sobre 
este particular se ocurra duda alguna, por 
cuanto las atribuciones de conocer en dichas 
calificaciones no competen á la autoridad de 
V S. por ningún concepto;

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar que el Real decreto de 17 de oc
tubre de 1863 sobre las facultades delega
das á los Gobernadores, no es aplicable á 
la enajenación de las fincas de propios, por 
estar sujetas á otras leyes que no ha trata
do de derogar dicha Real disposición; man
dando se diga á V. S. al propio tiempo, con 
relación al asunto de que se trata en el es
pediente referido, que si la venta de la ca- 
aa-escoela de niños perteneciente al Ayun
tamiento de Villalaenga es un hecho con
sumado, en atención á que se ha procedido

ció Moragues, secretario. ántes del i° de agosto próximo venidero, 
para los efectos que se indican. Palma 6 
de junio de l86í.^=Juan Madramany.

Xúrn. 5279
Sección de Estadística. =Circular.=Los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia habrán recibido ya por el correo un 
ejemplar del Nomenclátor de esta provin
cia, que acaba de publicarse.

La Junta general de Estadística al en
tregar sus trabajos como provechoso pasto 
á las inteligencias, no lo hace con la vana 
presunción de ofrecerlos perfectos y aca
bados; conoce por esperiencia que en obras

Niím< 5280.
Admimstracion local.=Propios.=En la 

Gaceta de Madrid del dia 5 de este mes, 
núm° 157, se halla inserta la Real orden 
espedida por conducto del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 28 de mayo últi
mo, cuyo tenor es romo sigue:

(.El Sr. Miniatro de la Goberoacion dice

en que los acuerdos de los Ayuntamientos 
deberían ser aprobados por el Gobierno ó 
por el Gobernador:

Considerando que el Real decreto de 
28 de setiembre de 1849, al establecer la 
tramitación á que deben sujetarse los es
pedientes de índole igual al de que se tra
ta, consigna que su aprobación compete 
única y esclusivamente al Gobierno:

Considerando que esta práctica ha con
tinuado sin interrupción, no obstante ía 
publicación del Real decreto de 17 de oc
tubre último: ,

Considerando que las fincas de propios

en este asunto con una equivocada inter
pretación de las órdenes vigentes, y no re
sulta por otra parte que hayan sufrido per
juicio los intereses municipales, se apruebe 
la enagenacion indicada en los términos 
que constan en la comunicación de V. S. 
de 2í del actual; en la inteligencia de que 
en lo sucesivo se atendrá V. S. estricta
mente á lo que establecen las disposicio- 

I nes anteriores al citado Real decreto de 17

que poseen hoy los Ayuntamientos han sido 
esceptuadas de la desamortización por el 
Gobierno, y por consiguiente solo al mis-

puede corresponder alzar la escepcion dramany.

de octubre próximo pasado con respecto 
al punto do que se trata.=De Real co
municada por el espresado Sr. Ministro lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.».

He dispuesto su publicación en este Bo- 
letin oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia. 
Palma 9 de junio de 1864.—Juan Ma-

mo
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IVúm. 3281.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 46.

Orden general del 8 de junio de 1864, 
en Palma.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 12 del mes próximo pasado tras
lada al Escmo. Sr. Capitán general de es
tas islas la Real órden siguienteí

«Escmo. Sr.—Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo espuesto por el director 
general de caballería en comunicación que 
dirigió á este Ministerio en 26 de mayo 
de 1857, consultando sí los hijos de ca
pitán y de oficiales de mayor graduación 
del ejército sea cual fuere su situación 
siempre que se hallen en aptitud legal, 
pueden usar el dictado de Don y el de 
nobles, siendo en su virtud tratados y con
siderados como tales, y en vista de lo que 
acerca del particular informó el tribunal 
supremo de guerra y marina en 27 de 
enero de 1859, se ha servido resolver 
S. M. de conformidad con el parecer del 
mismo tribunal, y en armonía con los artícu
los 11» 13 y 14 título 18, tratado 
2 de las Reales ordenanzas, que á los hi
jo dalgos notorios, á los hijos de capitán ó 
de oficiales de superior grado, y los nie
tos de Teniente coronel inclusive arriba 
siempre que justifiquen debidamente su ca
lidad se les permita que usen el Don, y se 
les dé por escrito y de palabra miéntras se 
hallen sirviendo en las clases de tropa ya 
sean llamados por la ley, ó ya por haber 
sentado plaza voluntariamente en razón á 
ser una prerogativa propia de su respec
tiva calidad, de que no debe desposeérseles 
en cualquiera carrera ó situación que se 
hallen, á ménos de estar incapacitados por 
la ley; no obstando esto para que subsis
tan en so fuerza y vigor las Reales órde
nes de 7 de marzo de 1842, 4 de abril 
ne 1345 y 23 de setiembre de 1847 pro
hibiendo que haya en los cuerpos soldados 
distinguidos, pues que por autorizarse el 
uso del Don á los individuos de que se 
trata no quedan relevados de servicio ni 
íatiga alguna, podiendo solo servirles de 
recomendación para optar á las exenciones 
determinadas por Real órden de 20 de ju
nio de 1846 en favor de los soldados de 
distinción que debe haber en cada compa
ñía ó escuadrón, siempre que por su con
ducta y demas cualidades se hagan acree
dores á ello. De órden de S. M. lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber en la general de este día para la de
bida publicidad.—El coronel del cuerpo 
gefe de E. M.—José de Moreau.

\úin. 3282.
E. M.—Número 47.

Orden general del día 9 de junio de 1864 
en Palma.

El Sr. Brigadier Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra con fecha 20 del mes 
próximo pasado traslada al E. S. Capitán 
general de estas islas la Real órden si
guiente:

«Esamo. Sr.:—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo que sigue:—El conse
jo de guerra de oficiales generales cele
brado en Madrid el dia 18 de julio de 

1863 para ver'y fallar la causa instruida en 
averiguación de la omisión ó descuido que 
haya podido haber por parte del Teniente 
del tercer depósito de instrucción de ca
ballería D. Juan Osmant y Mongrad, con 
motivo de la fuga del cabo del mismo Joa
quín de Navarro y Claramonte, verificada 
en la madrugada del 18 de julio del mis
mo año, pronunció la sentencia siguiente: 
—Ha absuelto y absuelve el consejo de 
guerra al Referido Teniente D. Juan Os
mant y Mongrand, sin que la formación 
de este proceso le sirva de nota ni perjui
cio erí su carrera.—Enterada S. M. (que 
Dios guarde) y teniendo presente que la 
cubierta de la causa y los dos ejemplares 
de la hoja estadística que en ella figuran 
están pegadas con obleas; de conformidad 
con lo manifestado por el tribunal supre
mo de Guerra y Marina, S. M. al pro
pio tiempo que aprobar la referida senten
cia en vista de su carácter de ejecutoria; 
se ha servido disponer, advierta V. E. al 
actuario el Comandante del espresado de
pósito D. Juan Marino á fin de que en lo 
sucesivo tenga presente la falta espresadi. 
—De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para los 
efectos consiguientes.»

Lo qué de órden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para la de
bida publicidad.—El Coronel del cuerpo 
gefe de E. M.—José de Moreau.

Núm. 3285.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Administración de rentas y contribuciones 
del partido de Menorca.

Pliego de condicionea para lávenla en pú
blica subasta de cien cajones de pino 
que sirvieron de envases en las conduc
ciones de pólvoras desde las fábricas na
cionales á los almacenes de esta Admi
nistración de partido formado con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 y circular de 
la dirección general de rentas estanca
das de 21 de noviembre de 1857, bajo 
las reglas siguientes:

1 .a Los cien cajones de pino estarán 
divididos en lotes de á diez y no se admi
tirán posturas que no cubran el valor de 
sesenta reales el lote.

2 .a El remate se hará en favor del 
postor mas beneficioso, en el concepto que 
deberá sujetarse al fuero de la hacienda y 
renunciar cualquier privilegio, sea de la 
clase que fuere.

3 .a Será obligación del rematante in
gresar en metálico en la depositaría de este 
partido, dentro de tercero dia preciso des
pués de aprobado el remate, el valor de 
los cajones de que se trata y satisfacer los 
gastos de la subasta, así como el porte de 
los cajones desde el local en que se ha
llen custodiados al en que quiera trasla
darlos.

4 .a De las diligencias de subasta ha 
de darse cuenta á la dirección general 
de rentas estancadas por conducto de la 
Administración principal de hacienda pú
blica de la provincia, á fin de que merez
ca la superior aprobación, sin cuyo requi
sito no será válido el remate.

5a. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados por uno ó mas lotes de los 
en que están divididos los cajones, que ru
bricarán los interesados: acompañando 
carta de pago que acredite haber deposi

tado en la sucursal de este partido la can
tidad de 60 reales vn. para responder de 
las consecuencias del remate. Estos plie
gos serán rubricados en la mesa por el ór
den de su presentación.

6 .a En caso de empate á algunas de 
las proposiciones que se presenten y se 
consideren como mas ventajosas, se abri
rá entre los proponentes licitación por 
media hora y se adjudicará el remate al 
que mejore la postura.

7 .a El acto tendrá lugar ante el señor 
subgobernador de esta isla y en su despa
cho sito en la calle de Rúen Aire el dia 30 
de junio próximo venidero á las doce en 
punto de la mañana, concurriendo á él, el 
administrador que suscribe, el oficial pri
mero interventor de rentas y contribucio- 

• nes de este partido con asistencia del es
cribano del juzgado de Hacienda.

Lo que se avisa al público por medio 
del Boletin oficial balear para conocimien
to de las personas que deseen interesarse 
en esta subasta. Mahon 30 de mayo de 
1864.—El Administrador, Manuel Laf- 
saletta.

Núm. 3284.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

Con el objeto de que el plano geomé
trico de esta ciudad, levantado por el ar
quitecto de este Ayuntamiento con suje
ción^ á la Real órden de 26 de julio de 
1846, marcando en él el proyecto de las 
nuevas alineaciones de las calles y plazas 
que la componen, no parezca de los re
quisitos que previenen las órdenes que hoy 
rigen, se anuncia al público por medio del 
Boletín oficial de la provincia, que dicho 
plano quedará espuesto al público en la 
puerta principal de esta Gasa consistorial 
por término de un mes, contadero desde 
la fecha en que sea insertado en dicho Bo
letin este anuncio, duraute cuyo plazo po
drán presentar los interesados en la se
cretaría de este Ayuntamiento las recla
maciones que crean convenientes contra 
el referido plano. Palma 4 junio de 1864- 
—Estanislao Luis Piñano.

Núm. 3283.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

x de Escoren.

Terminado el reparto de la contribución 
de inmuebles, señalada á este pueblo por 
el año económico de 1864 á 65, se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 dias á con
tar desde la fecha de este anuncio, para 
que los propietarios puedan hacer sus re
clamaciones caso de encontrarse gravados. 
Escorca 9 de junio de 1864.—Guillermo 
Cabul teniente de alcalde.—Antonio Cá- 
neves, secretario.

Núm. 3286.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Eslabliments.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus corres
pondientes recargos, lirado para el próxi
mo año económico de 1864—65, estará 

de manifiesto en esta Secretaría por espa
cio de 8 días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial á efec. 
tos de reclamación. Eslabliments 8 de ju
nio de 1864.—El Presidente, Maleo Sa- 
bater.—P. A. del A.—Juan Mir, Secre
tario.

Núm. 3287.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Bañalbufar.

El repartimiento de la contribución da 
inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo para el próximo año económico veni
dero de 1864 á 1865 tirado sobre el ami- 
llaramiento aprobado pbr la Administra
ción del ramo, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo desde el 10 al 17 
inclusive del actual á efectos de reclama
ción pasado dicho plazo ninguna será ad
mitida. Bañalbufar 8 de junio de 1864.— 
El Alcalde, Pedro Miguel Albertí.—P. A. 
del A.—Miguel Estarás, secretario.

IVúm. 3288.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Villa franca.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus recargos 
para el 2° año económico de 1864 á 1865 
se hallará de manifiesto en esta Casa con
sistorial desde 11 del actual basta el 18 
del mi«mo ambos inclusive á los efectos de 
reclamación. Villafranca 8 de junio de 
1864.—Francisco Mayol alcalde.=P. A. 
del A.=Bartolomé Bauza secretario.

<8!

Núm. 3289.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Estallenchs.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla para el año económico de 1864 á 1865 
con los correspondientes recargos ordina
rios y estraordinarios, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días contados 
desde el 6 del actual hasta el 13 ambos 
inclusive á los efectos de reclamación pa
sado el cual no se admitirá reclamación 
algnna. Estallenchs 5 junio de 1864.—El 
Alcalde, Jaime Vidal.—P. A. del A.— 
Ramón Vanrell, secretario.

Núm. 3290.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de la villa de Llubi.

El reparto de la contribución de inmoe- 
bles, cultivo y ganadería con sus recargos, 
correspondiente á este pueblo y al año eco
nómico de 1864 a 1865, girado sobre la 
riqueza imponible reconocida por este dis
trito en repartimientos anteriores, por ha- 
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liarse todavía el naevo amillaramiento en 
la Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia pendiente de 
comprobación; estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde el 
día 8 al 17 de este mes, ambos inclusive, 
para los efectos de reclamación. Llubí 6 
de junio de 1864.=EI Alcalde, Lorenzo 
Alomar.=P. A. D. A.=Aolonio Socías, 
Secretario.

Núm. 5291.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Deyá.

El repartimiento del cupo señalado á 
este pueblo por contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y sos recargos para el 
año económico de 1864 á 65, estará de 
manifiesto en la Casa consistorial de este 
pueblo por espacio de ocho dias á contar 
desde el dia 5 del actual, los contribuyen
tes á el que se consideren agraviados pre
sentarán sus reclamaciones en forma al 
Ayuntamiento dentro dicho plazo, y do no 
hacerlo les pararán los perjuicios que haya 
legar. Deyá 4 de junio de 1864.—El pre
sidente, Pedro Juan Ripoll, alcalde.—Por 
A. D. A.—Bernardo Ripoll, secretario.

Núm. 5292.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de San Juan.

Desde el dia 12 al 20 del actual ambos 
inclusive; estará de manifiesto en esta con
sistorial el reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del año 
económico de 1864 á 1865, con los re
cargos legalmente autorizados para las re
clamaciones que acaso puedan presentarse 
sobre el mismo; espirado cuyo plazo no se
rá admitida ninguna. San Juan 9 junio de 
1864.— El teniente Io, Martin Mas.—
P. A. D. A.—Miguel Juan Nicolao, Se
cretario.

Núm. 51295.
D. José' Mariano Amer Escribano y Secre

tario del Juzgado de primera instancia 
de Manacor.

Certifico: que en el interdicto de po
breza instado por Miguel Bauzá y otros 
obra el auto definitivo siguiente:

En la villa de Manacor á primero de 
junio de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Visto este incidente de pobreza promovido 
por Miguel y Juan Bauzá hermanos, Pedro 
y Pedro José Jaume padre é hijo vecinos 
de Llorito, aldea sufragánea de la villa de 
Sineu con citación de las hermanas Cata- 
fina Ana, Antonia y María Mayol que lo 
son de Montuiri y del promotor fiscal del 
JuEgado y—Resultando que en veinte y 
tres de enero del corriente año se incohó 

presente demanda de pobreza con las 
citaciones antedichas y conferido traslado 
á las hermanas Mayol estas no lo evacua
ron y acusada la rebeldía fueron declara
das tales, entendiéndose las actuaciones 

por su parte en los estrados del Juzgado, 
y llegado el período de prueba la parte 
adora adujo la que tuvo por conveniente 
y trayéndose despnes de evacuar el pro
motor fiscal su dictamen, los autos para 
sentencia—Vistos los artículos de la ley 
de enjuiciamiento civil ciento ochenta y 
dos y mil ciento noventa y—Consideran
do que segnn se desprende de los certi
ficados de estadística y de posiciones tes
tificales, los instantes Bauzá y Jaume no 
cuentan con el producto del doble jornal 
de un bracero en Llorito por lo referen
te á los bienes que cada uno posee y ad
ministra, sin que se hallen continuados 
como contribuyentes en el subsidio in
dustrial ni de comercio por cuota alguna, 
el Sr. D. Francisco García Franco Juez de 
primera instancia de la villa de Manacor 
y su partido, por mí testimonio dijo: Se 
declaran pobres para litigar á Miguel y 
Juan Bauzá y Oliver hermanos, Pedro y 
Pedro José Jaume padre é hija vecinos 
de la aldea de Llorito, y con derecho á 
usar del papel sellado* correspondiente á 
su clase á que se les defienda sin retribu
ción, y á gozar de los demas beneficios 
que la ley les concede como tal. Por este 
su auto definitivo y que por las rebeldes 
se publicará en estrados y en el Boletin 
oficial de la provincia, sin espresa conde
nación de costas, así lo proveyó, mandó y 
firmará dicho Sr. Juez; doy fe.—Francis- 
García Franco.—Ante mi.—José Mariano 
Amen.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en cum
plimiento de lo mandado por el Sr. Juez, 
en Manacor á nueve de junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Joeé Mariano 
Amer. •

Núm. 5294.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL PARTIDO DE MANACOR.

Formadas con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.” del Real decreto de 30 
de julio de 1862 las relaciones de los asien
tos defectuosos contenidas en los libros de la 
eslinguida Contaduría de hipotecas de este 
partido, se publican á continuación siguien
do el orden de los pueblos á que correspon

den las fincas objeto de dichos asientos.

VILLAFRANCA.

Venta de casa por Gregorio Mayol y 
otros á favor de Jaime Garí, 1768.

Venta de una porción de casa por Joan 
Banzá á D. Guillermo Ribot presbítero, 
1778.

Venta de una porción de casa por Juan 
Bauzá á Arnaldo Gaya, 1778.

Venta de un mitad de casa por Gabriel 
Mayol á favor de Antonia Font, 1779.

Venta de una casa por Miguel Riera á 
favor de José Bordoy, 1785.

Venta de un solar de casa por Geróni- 
ma Rover á favor de Bernardo Amengual, 
1794.

Venta á censo reservativo de una casa 
por Jaime Garí á favor de Rafael Sastre, 
1795.

Quitación de censo sobre casa con mo
lino de viento hecha por Sebastian Rover 

á favor de Bartolomé Bover, 1797.
Venta de una casa por Juan Amengual 

y otros á favor de Pedro José Morey, 
1798'.

Venta de una porción de casa por Es- 
tévan Bauzá á favor de Juan Bauzá y otros, 
1798.

Suplemento de título de una casa con
cedido por el Sr. Marques de Villafranca 
á favor de Antonia Fornés, 1799.

Venta de un censo sobre casa por don 
Estevan Garí Pro. á favor de Jaime Mes- 
Ue, 1802.

Venta de una casa pop Vicente Bauzá á 
favor de Juana Ma Catalá, 1803.

Venta de una casa llamada can Llaure á 
censo reservativo por Juana María Catalá 
á favor de Antonio Font, 1804.

Venta de una casa por Catalina Fiol á 
favor de Gerónima Sastre, 1808.

Venta de una casa por la manda pia de 
D. Estévan Garí Pro. á favor de D. Juan 
Sureda, 1811.

Venta de un solar de casa por Marga
rita Bauza á favor de Antonio Catalá, 
1816.

Venta de una casa por Joan Sastre á 
D. Antonio Catalá Pro., 1834.

Imposición de censo sobre casa porFran
cisca Llobera a' favor de Juan Salvador 
Veñy, 1842.

Imposición de censo sobre casa por Fran
cisco Estrañy á favor del convento de Sao 
Francisco de Paula de Palma, 1843.

Promesa de permuta de una porción de 
corral entre Catalina Amengual y Catalina 
Catalá, 1848.

Permuta de una porción de corral en
tre Pedro Antonio Artigues y Jaime Arti
gues, 1855.

División de una casa entre Guillermo 
Bauzá y Bartolomé Bauzá, 1780.

División de una casa entre Bernardo y 
Pedro Joy, 1797.

División de una casa entre Catalina Mu- 
nar y otros y Antonio Munar 1810.

División de una casa entre Pedro José 
Nicolao y Margarita Nicolao, 1812.

División de casa y tierra entre Pedro Jo
sé Nicolao y otros y Juana María Nicolao, 
1812.

División de casa entre Francisca Amen
gual y otros y Francisca Bauzá, 1818.

División de casa entre Francisca Bauzá 
y otros y Bartolomé Bauzá, 1827.

División de casa y porción de corral en
tre Antonio y Mateo Catalá, 1836.

División de casa entre Monserrata y Ca
talina Joy hermanas, 1851.

División de porción de casa ó traste en
tre Francisco Mayol y Gabriel Sastre, 
1851.

División de casa entre Eleonor Mayol 
y otros y Bartolomé Mayol, 1851.

División de una porción de corral entre 
Antonio y Juan Bauzá, 1852.

Embargo judicial de una casa con moli
no de viento hecho á Pedro Nicolao por 
el Tribunal de Rentas, 1853.

Embargo judicial de la tercera parte de 
una casa hecho á Pedro Sastre por el juz
gado de Manacor, 1853.

Hipoteca cancelada sobre una casa por 
Jaime Mestre á favor de D* María Angela 
Valls, 1858.

Abono de cantidad sobre un corral por 
Rafael Sansó á favor de Miguel Sansó, 
1860. , , .

Título patrimonial eclesiástico sobre una 
casa formado por D. Bernardo Bauzá á sí 
mismo, 1860.

Obligación vitalicia sobre una casa im
puesta por Miguel Miramon á favor de 
Magdalena Miramont 1862.

Promesa de pago sobre casa por Gui
llermo Sastre á favor de Juan Febrer, 
1862.

5
Donación por matrimonio de una casa 

por Jaime Mestre de Miguel é favor de 
Jaime Mestre de Jaime, 1811.

Donación por matrimonio de una casa 
por Jorge Nicolau á favor de Margarita 
Nicolau, 1811.

Donación por título patrimonial eclesiás
tico sobre una casa por D. Mateo y don 
Antonio Catalá á favor de D. Antonio Ca
talá, 1828.

Testamento de Bartolomé Mayol nom
brando heredera de dos casitas á Magda
lena Nicolau, 1846.

Donación recíproca de una casa por 
Margaiita Sansó á favor de Juan Pastor, 
1849.

Testamento de Gabriel Sastre nombran
do heredera de una casa á Magdalena Ga
rí, 1851.

Legado de codicilo de una casa por Ga
briel Sastre á favor de Catalina Sastre, 
1851.

Legado en codicilo de una casa por Ga
briel Sastre á favor de Magdalena Sastre, 
1851.

Testamento de Miguel Molí nombrando 
herederas de una casa a Margarita y Mag
dalena Molí, 1851.

Testamento de Joan Gaya nombrando 
heredero de una casa á Arnaldo Gayá, 
1853.

Donación por título patrimonial ecle
siástico de una casa por Bartolomé Bauzá 
á favor de D. Bernardo Bauzá, 1860.

Venta de un cuartón de tierra por Gre
gorio Mayol y otros á favor de Jaime Ga
rí, 1768.

Venta á censo reservativo de un solar 
con molino de viento por Bartolomé Mes
tre á favor de Amador Font, 1783.

Venta de la cuarta parte de un traste 
por Antonio Mayol y otros á favor de Bar- 
tolnmé Mayol, 1783.

Venta de un cuartón de tierra por Ma
ría Bauzá á favor de Salvador Catalá, 
1797.

Venta de no cuartón de tierra por Ca
talina Ana Riera á favor de Juan Riutord, 
1799.

Venta á censo reservativo de un cuar
tón por el Sr. Marques de Villafranca á 
Magdalena Gibert, 1800.

Suplemento de título de un cuartón y 
medio concedido por el Sr. Marques de 
Villafranca á Coloma Garí, 1801.

Suplemento de título de un cuartón de 
tierra concedido por el Sr. Marques de 
Villafranca á Magdalena Portel!, 1802.

Suplemento de título de una cnarterada 
de tierra concedido por el Sr. Marques de 
Villafranca á Margarita Sastre, 1805.

Suplemento de título de una cuarterada 
y media de tierra concedido por el señor 
Marques de Villafranco á Rafael Barceló, 
1805.

Venta de tres cuartones de tierra por 
Bartolomé Mestre á favor de Antonio Font, 
1807.

Permuta de un cuartón y medio de tier
ra entre Bartolomé Soler y Jaime Mestre, 
1811. •

Venta de un cuartón y tres huertos de 
tierra por Joan Julia á favor de Francisco 
Bauzá, 1814.

Venta de un cuartón de tierra por Ma
ría Josefa Gayá á favor de Juan Gayá, 
1815.

Venta de un cuartón de tierra por Juan 
Sansó á favor de D. Pablo Morey, 1836.

Venta de medio cuartón de tierra por 
Ana Garí á favor de Matías Amengual, 
1840.

Venta de un cuartón de tierra por don 
Pablo Morey á favor de Guillermo Morey, 
1846. •

Venta de no cuartón de tierra por don 
Miguel Bordoy Pro. á favor de Bartolomé
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Bauza, 1851.

Venta de tierra por Juana Ana Anieo- 
gual á favor de Juan Bauza, 1851. .

. Venta de un huerto de tierra por don 
Mateo Mestre á favor de Bartolomé Basa, 
1859.

División de tierra entre José Bauza y 
Catalina Bauza, 1784.

División de tierra entre Magdalena y 
Margarita Mestre, 1797.

División dy tierras entre Mateo y Anto- 
,nio Cataté hermanos 1833.

División de tierra entre Catalina y Ma
ría Mirallas, 1851.

División de tierra entre Magdalena Mes
tre y otros y Francisca Mestre, 1851.

Fianza sobre ocho cuarteradas y un 
cuartón por Bartolomé Bauza á sí mismo, 
1851.

Embargo judicial de la tercera parte de 
un huerto hecho á Pedro Sastre por el 
juzgado de Manacor, 1853.

Torna de posesión de un molino de vien
to por Pedro Nicolao, 1854.

Toma de posesión de media cuarterada 
por Antonio Nicolao, 1854.

Entrego .por legítima de un cuartón de 
tierra con casa por Pedro Jaime Roselló á 
favor de Catalina Bauza, 1860.

División de tierras entre Guillermo y 
Miguel Mayol, 1860. '

Donación de media cuarterada por Jua
na Sastre á favor de Francisco Ferrer, 
1780.

Donación de tres cuarteradas de tierra 
por Antonia Ana Mestre á favor de Gui
llermo Mimar, 1843.

Legado de diez destres de tierra por 
Miguel Garí a favor de Margarita Garí, 
1847.

Donación renunciada de un cuartón de 
tierra por María Ana Sansó á favor de don 
Joaquín y Lucia Bordoy, 1849.

Retrudonacion de una finca por Joaqui
na Lucia Bordoy á favor de María Ana 
Sansón 1850.

Testamento de Miguel Mol! nombrando 
herederas de dos propiedades de tierra á 
Magdalena y Margarita Molí, 1851.

Testamento de Catalina Bauza nombran
do heredero de medio cuartón do tierra á 
Sebastian Bauza, 1852. .

Legado de una cuarterada de tierra por 
Catalina Nicolao á favor de Margarita Bo- 
ver, 1853.

Donación de cuatro porciones de tierra 
por Antonio Nicolao á Miguel Catalina 
Lorenzo y Bartolomé Mestre, 1854.

Donación de un cuartón y medio por 
Pedro José Bou á favor de Juan Barceló 
de sus padres, 1860,

Testamento de Bartolomé Barceló nom
brando heredera de seis cuarteradas de 
tierra ó sean seis piezas divididas á Mon- 
serrata Bordoy, 1860.

Venta de tres propiedades de tierra por 
Ramón Nicolau á favor de...... , 1824.

Las personas que sean ó se juzguen in
teresadas en los asientos defectuosos de la 
relación que precede pueden acudir á este 
Registro para proceder á la rectificación 
correspondiente, á cuyo efecto deberán 
presentar los mismos documentos que sir
vieron para hacerlos ó bien á falta de estos 
la nota que para suplirlos prescjibe el ar
tículo 2l del Reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaria y la Real orden 
de 23 de diciembre último. Con este mo
tivo se hace también saber á dichas per
sonas:

1.° Que según el art. 8o del citado 
Real decreto, los interesados en las ins
cripciones defectuosas, podrán solicitar su 
traslación á los libros nuevos, con las adi
ciones prevenidas en el espresado art. 2! 
del reglamento, presentando para ello los 
documentos, ó nota á que se refiere el

mi^mo: sino pudiesen presentar algún títu
lo auténtico, y la nota que, como supleto
ria, admite dicho art. 21, no fuese sufi
ciente por no hallarse justificado el derecho 
que haya de inscribirse, podrán presentar 
en su lugar una información de posesión 
practicada con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 397 y siguientes de la ley 
hipotecaria.

2 .° Que conforme al art. 10 del mis
mo Real decreto, de los asientos defectuo
sos de cualquiera clase que fueren, cuya 
rectificación se pidiese, dentro del ano, 
contando desde la publicación en el Bole
tín oficial de la provincia, de la presente 
convocación, cobrasen los registradores, 
solamente la mitad de los derechos marca
dos en el arancel, escepto los comprendi
dos en el art. 17 que cobrarán íntegros.

3 .° Que trascurrido el año espresado 
en la prevención segunda, podrán también 
los propietarios solicitar la rectificación de 
los asientos defectuosos que les interese; 
pero por las nuevas inscripciones que en 
su virtud se hagan, devengarán los regis
tradores los derechos de! arancel.

4 .° Que según el art. 12 del mismo 
Real decreto, el pago de los honorarios 
devengados por las rectificaciones mencio
nadas, se entiende sin perjuicio del dere
cho de los particulares para reclamar su 
importe de los antiguos contadores si hur 
biesen tenido lugar las rectificaciones por 
faltas á ellos imputables.

5 .° Que con arreglo al art. 13 del 
propio Real decreto, si se solicitare la rec
tificación de algún asiento referente á in
mueble ó derecho real, que posteriormen
te se haya trasladado á un tercero por tí
tulo inscrito, no podrá rectificarse sino con 
el consentimiento de este en los términos 
marcados en el art. 21 del reglamento ge
neral, y que de las reclamaciones contra 
la negativa del tercero á prestar su con
sentimiento, conocerán esclusivamente los 
tribunales.

Manacor 27 de octubre de 1863.— 
Tomas Roger.

de 20 años lleve al menos uno en el mis
mo al tocarle la suerte de soldado.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de mayo de 1864.—Marchesi.—Sr......

(Gaceta del 2 i de mayo.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de ministros, 
oido el de Estado y con arreglo á la 
autorización concedida al gobierno por el 
art. 8.° de la ley de 28 de enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Io. Se concede á D. Antonio 

Coll y Muntaner, D. Gregorio Oliver y 
Cañellas, D. Jaime Miró Granada y Bosch, 
D. Juan Sureda y Villalonga, D. Rafael 
Pomar y Cortés, D. Mateo Ferragut y 
Capó, D. Nicolás Hurnbert y Burguer, don 
Juan Aguiló y Valenti, D. Ignacio Fuster 
y Forteza, D. Jorge Aguiló y Picó, don 
Antonio Cánovas y Coll y D. José Rosicb 
y Mas, en su nombre y en el de otros 
propietarios y comerciantes de Palma de 
Mallorca, la creación de un Banco de emi
sión en dicha ciudad que se titulará «Ban
co Balear,» con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 28 de enero de 1856 y á las que 
rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será 
de 30 años, á contar desde su constitución 
definitiva. . . .

Art. 3.° El capital del Banco será de 
4 millones, representados por 2.000 accio
nes de á 2.000 rs. cada una, haciéndose 
efectivo en el plazo y en la forma deter
minada en los artículos 5.° y 7.° de la ci
tada ley de 28 de enero de 1856. Este ca
pital podrá aumentarse, previo acuerdo de 
la junta general de accionistas y aproba
ción del gobierno.

Art. 4.° El Banco Balear será admi
nistrado por una junta de gobierno com
puesta de 12 individuos nombrados por 
la general de accionistas.

Art. 5.° El gobierno nombrará el co
misario régio del Banco Balear, cuyo 
sueldo satisfará el mismo establecimiento.

Art. 6.° El Banco arreglará todas sus 
operaciones á lo dispuesto en la legisla
ción vigente y á lo que resulte de los es
tatutos y reglamento que fueren por mí 
aprobados.

Dado en Aranjuez á cinco de junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

(Gaceta del 8 de jnnio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 19.—Circular.

Escmo. Sr.: A consecuencia de la in
terpretación que se ha dado á la Real ór- 
den circular de-25 de noviembre de 1860 
en el caso de José María Romero, quien 
hallándose sirviendo como voluntario en el 
cuerpo de Carabineros del Reino cuando 
le tocó en el reemplazo de 1858 la suerte 
de soldado por el cupo de Mos, en la pro
vincia de Pontevedra, no tuvo ingreso en 
la caja de quintos por cuenta del referido 
cupo hasta mayo da 1862 so prelesto de 
que cuando cayó quinto no llevaba un año 
de servicio como voluntario, se ha servido 
disponer la Reina (Q. D. G.) de conformi
dad con lo informado por las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Es
tado en su acuerdo de 7 de abril próximo 
pasado, en armonía con lo determinado en 
el art. 2o de la ley vigente de reemplazos, 
que cuando á un individuo que se halle 
sirviendo como voluntario en el cuerpo de 
Carabineros del Reino, bien lleve un pla
zo mayor ó menor de un año de servicio 
en el mismo, le toque la suelte de solda
do, sea entregado en caja por cuenta del 
cupo del pueblo á que corresponde, sin 
perjuicio de que después que esto haya te
nido lugar continúe sirviendo en el cuerpo 
de Carabineros, conforme con lo determi
nado en la citada Real órden de 25 de no
viembre de 1860, el individuo que habien
do sentado plaza en dicho cuerpo á la edad 

des, villas, pueblos, lugares ó aldeas; ya 
iglesias, palacios, castillos, predios, casas 
de labor, torres telegráficas, faros, monas
terios, ermitas, casas de peones camineros 
ó de la guardia civil; ya molinos, ventas, 
lagares, barracas, cuevas, chozas, ó cual
quiera vivienda con morador ó sin él.

Ademas del nombre de cada población 
ó vivienda figura en dicha obra so clase ó 
calidad, la distancia á que se halla situa
da de la cabeza del respectivo ayunla- 
mienlo, y su clasificación ya por lo que 
respecta á su constraccion, ya á su habi
tación ó sea el número de pisos de que 
constan las viviendas.

Contiene también el dato de población 
que resalló á cada uno de los distritos 
municipales, según el recuento general de 
habitantes verificado en 25 de diciembre 
de 1860 (hoy vigente) y por último cuatro 
cuadros-resúmenes de los datos compren
didos en el Nomenclátor, en los cuales fi
guran clasificados por partidos judiciales*

4® Las poblaciones y grupos, osean 
ciudades, villas, lugares, aldeas, caseríos y 
grupos.

2.’ Las entidades aisladas, como edifi
cios, viviendas, albergues, etc. á saber ca- 

¡ sas, albergues, sitios.
' 3.° Los edificios por lo que respecta á

su construcción, y alba gues, ó sean los 
edificios clasifica.dos por pisos en poblado y 
en despoblado.

4.° Los edificios y albergues por lo que 
respecta á su habitación, ó sean edificios y 
albergues habitados, constante ó temporal
mente, en poblado y en despoblado.

Aunque en la formación del Nomenclátor 
se ha procedido con el mas escrupuloso 
detenimiento para que saliese á laz con to
da la exactitud y perfección que son de 

! apetecer, como es posible que se hayan 
deslizado algunos errores, ya por inadver
tencia, ya por equivocada apreciación, ya 
en fin por las dificultades con que ha debi
do tropezarse al escribir las entidades de 
población en un dialecto provincial, la 
Sección de Estadística de esta provincia 
acogerá cuantas observaciones quieran su
ministrarle las autoridades, corporaciones, 
funcionarios y particulares, que puedan 
conducir á la rectificación de los errores 
que se noten en esta obra, respecto á los 
caracteres de las entidades de población, 
como el nombre calificativo, distancia si es 
simple albergue ó edificio, y número de 
pisos de cada uno de estos. Estas obser
vaciones reunidas y ordenadas por la Sec
ción producirán en su dia, cuando se tenga 
completa seguridad de su exactitud, las 
correcciones ó rectificaciones que pro
cedan.

El Nomenclátor de la provincia de las 
Baleares consta de un cuaderno de 50 pá
ginas en folio marquilla, y de esmerada 
impresión, y se halla de venta en la ofi
cina de la sección de Estadística de esta 
provincia establecida en la calle de Galer 
núm. 60 cuarto principal, al ínfimo precio 
de 3 rs. vn.

Palma 30 de mayo de 1864.—De órden 
del Sr. Gobernador. —El Jefe de la Sección 
de Estadística, Juan Ignacio March.

NOMENCLÁTOR
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Formado con arreglo á lo dispuesto en 
la instrucción aprobada por S. M. en 5 de 
enero de 1859 y demas órdenes y circulares 
dictadas por la superioridad, y publicado por

LA JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

En esta obra se hallan continuados fados 
los sitios habitados constante ó temporal
mente, y los inhabitados; ya sean ciu-la-

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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